
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

FEDERACIÓN GALEGA DE 
PATINAXE 

RESUMEN MODIFICACIONES               
NORMATIVA PATINAJE ARTÍSTICO 

TEMPORADA 2017 



 

 

Contacto con el Comité de Patinaje Artístico de la FGP 

 

 La Federación Gallega de Patinaje, en su Comité de Patinaje Artístico, cuenta con 

los siguientes horarios: 

- Sede principal A Coruña : 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

20:00-22:00  20:00-22:00  20:00-22:00 

El horario de llamadas se limitará hasta las 21:30h. 

 

- Delegación Vigo: 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

 09:30-12:30  09:30-12:30  

El horario de llamadas comenzará a las 10:00h. 

 

 Los correos de contacto del Comité de Patinaje Artístico son los que siguen: 

- Sede principal A Coruña (Iris): comitepatinajeartistico@fgpatinaxe.gal. 

- Delegación Vigo (Cintia): fgpvigo@hotmail.es. 
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MODIFICACIONES EN 
Título I. Normas comunes para todas las competiciones 

 

Organización de los campeonatos. 

 Las solicitudes de organización de campeonatos podrán enviarse a la FGP hasta 

el 1 de Octubre, y ésta junto con el Comité de Artístico se encargará de la 

distribución de los mismos.  

 El club organizador del campeonato correrá con todos los gastos que conlleve 

(megafonía, pistas, folios, mesas, ordenador…), excepto los honorarios a jueces 

y calculadores. 

 

Procedimiento de inscripción. 

 Las inscripciones de los campeonatos se hará por vía telemática en la página 

web oficial de la FGP, a través de la cuenta privada de cada club, y en el área 

indicada a tal fin. 

A excepción de la modalidad de Show y XOGADE, que remitirán sus 

inscripciones al correo electrónico de la FGP, utilizando la plantilla 

proporcionada por la RFEP cada temporada y cubierta en su totalidad. 

 El plazo de inscripción finaliza el MIÉRCOLES de la tercera semana anterior a la 

celebración de la competición (24 días antes del campeonato) a las 00:00h. En 

ningún caso serán admitidas inscripciones fuera de dicho plazo, puesto que el 

programa no lo permite y se cierra automáticamente al llegar la hora indicada. 

Tras el acceso al área privada de cada club, se puede consultar el tutorial con 

las indicaciones oportunas. 

 El plazo para la notificación de errores es de 48 horas tras el cierre de las 

inscripciones. 

 Para las inscripciones de Deporte Escolar, se podrá seguir utilizando la plantilla 

correspondiente, para aquellos participantes que no pertenezcan a clubes 

afiliados a la FGP (asociaciones deportivas, colegios…). 

 Asimismo, el club deberá enviar, por correo electrónico, las fichas de los 

participantes inscritos en el campeonato, técnicos y delegados al correo 

comitepatinajeartistico@fgpatinaxe.gal . Deberán incluirse todas en un mismo 

archivo en formato PDF, con la siguiente nomenclatura: “CLUB-Campeonato-

Localidad”. Recalcamos que se trata de las fichas de los patinadores INCRITOS 

al campeonato en cuestión (Es posible descargarlas desde el área privada del 

club en la plataforma de la FGP). 
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 Las fichas deberán ser llevadas también en formato papel o memoria usb al 

campeonato, pudiendo ser reclamadas por el calculador de la competición, si 

así lo requiere. 

 INSCRIPCIONES PARA LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA. 

 Las inscripciones para los Campeonatos de España se harán de oficio por la 

FGP, basándose en la clasificación del último Campeonato Gallego 

correspondiente. 

 En caso de que algún club no desee que su patinador participe en el 

Campeonato de España, a pesar de obtener plaza por clasificación en el 

Campeonato Gallego, deberá comunicarlo a la FGP de inmediato. 

 Una vez se publiquen los listados definitivos de participantes en los 

Campeonatos de España, se harán llegar a los clubes implicados. Éstos, 

dispondrán de un plazo de 72 horas para realizar el pago del importe 

correspondiente los gastos de inscripción y homologación de patinadores y 

entrenadores en la cuenta de la FGP (La Caixa ES02 2100 6482 9222 0035 

1867). En el concepto se indicará el nombre y apellidos del patinador o 

entrenador inscrito. 

 Una vez realizado el ingreso, se remitirá resguardo a la FGP para su 

comprobación, mediante correo al Comité de Patinaje Artístico 

(comitepatinajeartistico@fgpatinaxe.gal). 

 La FGP, una vez realizada la comprobación de ingresos, procederá a ingresar 

el cómputo a la RFEP, con la relación de los patinadores y entrenadores que 

han realizado el pago. 

 NO se admitirán ingresos fuera de plazo, por lo que recomendamos que se 

cumplan estrictamente. 

 INSCRIPCIONES PARA CAMPEONATOS INTERNACIONALES NO OFICIALES. 

 Para el caso de inscripciones en Campeonatos Internacionales NO Oficiales, 

y tal y como establece la RFEP en su normativa, será el club solicitante el 

encargado de efectuar las inscripciones, enviando, al mismo tiempo, copia 

a la RFEP y la FGP. 
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Músicas. 

 Las músicas podrán presentarse en CD o en un pendrive. En caso de optar por 

la memoria usb externa, las músicas deberán tener la siguiente nomenclatura 

(tomando como base la establecida en la RFEP y sus correspondientes siglas). 

Ejemplo: DC-NOMBRE Y APELLIDOS-CLUB-Categoría. 

SIGLAS:  

- DC= Disco Corto. 

- DL= Disco Largo. 

- OD= Danza Original. 

- DO= Danzas Obligatorias. 

- SD= Solo Danza 

- SWP= Grupo Show Pequeños 

- SWG= Grupo Show Grandes 

- SWC= Cuartetos 

- SWJ= Grupos Show Juvenil 

 Cada patinador deberá tener un CD para el programa corto y otro para el 

programa largo, en caso de que opte por este formato. 

 En el caso de las músicas de los participantes en los campeonatos de España, 

serán compartidas mediante la aplicación Dropbox, a la cuenta de correo del 

Comité de Patinaje Artístico de la FGP 

(comitepatinajeartistico@fgpatinaxe.gal), con la correspondiente 

nomenclatura establecida por la RFEP y organizado por carpetas con 

identificación de la categoría y el club. Ejemplo: CATEGORÍA ALEVÍN – CLUB. 

 

Delegados. 

 Obligaciones y Derechos: 

- Todos los clubes deben tener obligatoriamente y como mínimo un delegado 

con licencia federativa. 

- Es obligatorio que los clubes participantes en cualquier campeonato oficial 

presenten ficha de entrenador y de delegado. 

- El delegado podrá ser representado por otra persona, previa comunicación y 

aprobación por parte del calculador del campeonato antes del inicio del 

mismo. 

- En caso de protesto, deberá ser indicado al firmar el acta y remitir el 

correspondiente en archivo adjunto al correo del Comité de Patinaje 

Artístico, dentro de las 72 horas siguientes a la finalización del campeonato. 
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Trofeos Amistosos. 

Cualquier trofeo puntuado por jueces oficiales adscritos a la FGP deberá ser 

autorizado por la misma. 

El club organizador solicitará los jueces mediante correo electrónico a la FGP, que 

informará del procedimiento a seguir. 

Procedimiento de pago 

Los honorarios serán ingresados por el club organizador en la cuenta de la FGP, quien 

emitirá factura y abonará las cuantías correspondientes a los interesados. 

La tarifa del jurado será la misma que para los campeonatos oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MODIFICACIONES EN 
Título IV. Modalidad de LIBRE 

 

CATEGORÍA REGIONAL 

 

BENJAMÍN 

 
TIEMPO DEL PROGRAMA: 2.15 min. (+-10 segundos ) 
LIMITACIONES: 
- Sólo saltos simples. 
- Máximo 2 combinados 3-5 saltos. 
- Sólo piruetas altas y combinadas de altas. 
- Pasos en diagonal. 

- Secuencia de ángeles. 
 

ALEVÍN 

 
TIEMPO DEL PROGRAMA: 2.15 min. (+-10 segundos ) 
LIMITACIONES: 
- Axel (máximo de tres saltos). 
- D. Salchow suelto (sin combinar). 
- Máximo 2 combinaciones de 3-5 saltos simples. 
- Piruetas bajas - ángeles en cualquier filo y combinadas. 
- Secuencia de pasos libre. 

- Secuencia de ángeles. 
 

INFANTIL 

 
TIEMPO DEL PROGRAMA: 2.15 min. (+-10 segundos ) 
LIMITACIONES: 

- Axel. 
- D. Metz. 
- D. salchow. 
- Máximo 2 combinaciones de saltos en las que se puede 

incluir un axel, o un d. salchow o sólo saltos simples. 
- Piruetas planas - bajas - ángeles y combinadas de planas. 
- Secuencia de pasos libre. 
- Secuencia de ángeles. 

*Axel, d.salchow y d.metz máximo 3 saltos en todo el programa 

(sueltos o combinados). 

 
 



 

CADETE 

TIEMPO DEL PROGRAMA: 2.15 min. (+-10 segundos ) 
LIMITACIONES: 

- Axel. 
- D. Metz. 
- D. Salchow. 
- máximo 2 combinaciones de saltos en las que se puede 

incluir un axel, un d. salchow o 1 d. metz o sólo saltos 
simples. 

- Piruetas planas - bajas - ángeles y combinadas de planas. 
- Secuencia de pasos libre. 

*Axel, d.salchow y d.metz máximo 3 saltos en todo el programa 

(sueltos o combinados). 

ABSOLUTA 
 

TIEMPO DEL PROGRAMA: 2.15 min. (+-10 segundos) 
LIMITACIONES: 

- Axel Simple. 
- Todos los saltos dobles sueltos y combinados excepto el 

D. Ritterberg (máximo dos combinaciones). 
- Todas las piruetas bajas y en ángel y combinadas planas. 

Se permite una pirueta de talón o reversada suelta. 
- Secuencia de pasos libre. 

*Axel y dobles máximo 3 saltos en todo el programa (sueltos o 

combinados). 
  

* Cabe destacar que se tratan integrativos límite, es decir, que establecen un 

máximo. Así, por ejemplo, se puede hacer como máximo una secuencia de 

pasos, pero también cabe la posibilidad de no hacerla.  

Permanencia en Categoría Regional: En caso de que el patinador no alcance la 

nota mínima de 3.0 en A y B; es decir, si no iguala o supera esta puntuación, no podrá 

permanecer en Categoría Regional y sólo podrá competir en niveles por lo que reste 

de temporada.  

El descenso voluntario, dentro de una misma temporada, NO es posible, y 

conllevará una sanción por parte de la FGP, que consistirá en la suspensión de la 

posibilidad de participar durante el resto de la temporada en transcurso. 

 

 

 

 

 



 

NIVELES 

Reglamento: 

 Deberá ser un disco coreografiado, pudiendo ser motivo de suspenso directo 

la falta de contemplación de este punto. 

 Se prohíbe la ejecución de elementos o integrativos adicionales y/o de 

niveles diferentes a los que el patinador se presenta. 

 

 

 

NIVEL 1 

- Ocho adelante       
- Ángel adelante en línea recta 
- Patada a la luna 
- Cañón adelante subiendo con dos pies  
- Pirueta en dos pies   
- Secuencia de tres saltos de media vuelta a dos pies 

NIVEL 2 

- Ocho adelante 
- Ángel - Cañón adelante 
- Ángel sostenido adelante 
- Águila (solo una) 
- Inglés 
- Pirueta en dos pies 

NIVEL 3 

- Ocho atrás 
- Ángel adelante con filo 
- Ángel sostenido atrás 
- Águila interior para los dos lados de manera consecutiva, es 
decir, sin ningún integrativo o elemento en medio de ambas. 
- Patada a la luna-Inglés 
- Pirueta alta interior atrás con entrada libre 

NIVEL 4 

- Metz        
- Salchow        
- Ángel-cañón atrás   
- Patada a la luna-Inglés-Metz     
- Pirueta alta interior con entrada (mínimo 3 vueltas)   
-Pasos de vals (tres para cada lado consecutivos, sin patinar en 
medio) 

NIVEL 5 

- Turen 
- Metz-turen-salchow 
- 6 treses sobre la pierna derecha 
- Pirueta exterior atrás alta con entrada libre (mínimo 3 vueltas) 
- Serpentina de ángeles 
- Secuencia de pasos en diagonal 



 

NIVEL 6 

- Riper 
- Flip 
- Combinado de 3 a 5 saltos de una vuelta 
- Pirueta baja interior atrás 
- Pirueta alta combinada (cambio de filo y de pie) 
- Secuencia de pasos en diagonal 

NIVEL 7 

- Lutz 
- Axel (de una vuelta con giro rápido) 
- Riper-riper-riper 
- 6 treses con la pierna izquierda 
- Pirueta de ángel exterior atrás 
- Secuencia de pasos en diagonal 

NIVEL 8 

- Axel  
- Combinado de tres a cinco saltos incluyendo un doble 
- Doble picado 
- Pirueta combinada libre 
- Pirueta ángel libre 
- Pasos en diagonal 

  



 

MODIFICACIONES EN 
Título VI. Modalidad de SHOW 

 

 

DEPORTE ESCOLAR 

Reglamento:  

 Esta modalidad se rige por las reglas establecidas por XOGADE, siendo la FGP 

una entidad colaboradora encargada únicamente de la gestión de listados de 

participantes, horarios y jurados. 

 La normativa de este campeonato se regula por los reglamentos de la RFEP y 

de XOGADE. 

 

 

 

    

  



 

MODIFICACIONES EN 
Título VII. Modalidad de PAREJAS 

PAREJAS DE DANZA 

Normas generales:  

 Las parejas de danza realizarán la Danza Obligatoria sorteada para la 

correspondiente temporada de acuerdo a su categoría y al Reglamento Técnico 

de la RFEP. 

 

CERTIFICADO PAREJAS DE DANZA 

BENJAMIN ALEVIN INFANTIL CADETE JUVENIL JUNIOR SENIOR 

CARLOS 
TANGO 

CARLOS 
TANGO 

DENVER 
SUFFLE 

EASY 
WALTZ 

ASOCIATION 
WALTZ 

BLUES MIDNIGHT 
BLUES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MODIFICACIONES EN 
Título VIII. Modalidad de SOLO DANZA 

NIVELES 

Normas generales:  

 Habrá 7 Niveles: 

NIVEL 1 AND FOXTROT 

NIVEL 2 GLIDE VALS 

NIVEL 3 CITY BLUES 

NIVEL 4 SWING FOXTROT 

NIVEL 5 TANGO SIESTA 

NIVEL 6 EUROPEAN VALS 

NIVEL 7 ROCKER FOXTROT 

 

 ASCENSO A PRIMERA CATEGORÍA: 

 Para acceder a la categoría Benjamín hay que superar el nivel 1. 

 Para acceder a la categoría Alevín hay que superar los niveles  2 y 3. 

 Para acceder a la categoría Infantil hay que superar los niveles  3 y 4. 

 Para acceder a la categoría Cadete hay que superar los niveles  5 y 6. 

 Para acceder a la categoría Juvenil hay que superar los niveles 4 y 5. 

 Para acceder a la categoría Junior y Senior hay que superar los niveles 6 y 7. 

 

 PRIMERA CATEGORÍA SOLO DANCE  

BENJAMÍN 

CARLOS 
TANGO 

 

Las categorías Alevín, Infantil, Cadete, Juvenil, Junior y Senior se regirán por lo 

establecido en el Reglamento Técnico de la RFEP. 

 

 

 


